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Bogotá D.C., Enero de 2021 
 
 
PARA:  Secretarías de Educación  
 
DE:  Ministerio de Educación Nacional 
 
ASUNTO:  Programa Generación E - 2021 
 
 
Respetados Secretarios y Secretarias  
 
El Gobierno Nacional continúa con el Programa Generación E, en el marco de la estrategia de 
fortalecimiento de la educación superior pública y el fomento para el acceso y permanencia a la 
educación superior. Este programa en su tercer año de operación cumple con el compromiso del 
señor Presidente Iván Duque Márquez, en el Pacto por la Equidad de impulsar una  educación 
incluyente y de calidad con oportunidades para los jóvenes del país.  
 
Finalizamos el 2020 con más de 163.000 estudiantes que hacen parte de Generación E, procedentes 
de 1.107 municipios (98% del total) de los 32 departamentos del país y que se matricularon en 121 
Instituciones de Educación Superior públicas y privadas. También avanzamos en la estrategia de 
bienestar y permanencia a través del Programa Jóvenes en Acción para brindar los apoyos para 
gastos académicos y de sostenimiento, en mentorías en articulación con Instituciones de Educación 
Superior, en brindar beneficios para fortalecer competencias con entidades públicas y privadas y con 
la realización de 20 espacios virtuales de conexión que se realizaron a través de los Tour #Soy 
Generación E. 
 
Nuestra meta en 2022 es llegar a 336.000 estudiantes de Generación E, para ello en 2021, el 
programa otorgará 84.100 oportunidades de acceso a Educación Superior. A través del componente 
de Equidad, serán 80.000 jóvenes que harán parte del Programa. Quienes cumplan los requisitos y 
sean aprobados recibirán financiación del valor de la matrícula (hasta 4 SMMLV) para ingresar a una 
de las 63 IES públicas del país y se otorgará un apoyo para gastos académicos y de sostenimiento 
a través del Programa Jóvenes en Acción de Prosperidad Social.  
 
En el componente de Excelencia se brindará apoyo a 4.100 jóvenes bachilleres que se han 
destacado en los resultados de la Prueba Saber 11, otorgando un crédito condonable del valor de la 
matrícula en una IES pública o privada con acreditación de alta calidad o que tenga al menos el 25% 
de sus programas académicos acreditados. También se brindará apoyo para gastos académicos y 
de sostenimiento.   
 
Con la publicación de los resultados individuales de las Pruebas Saber 11, el pasado 16 de enero, 
se dio apertura a la convocatoria de Excelencia para el 2021, a través de la habilitación del formulario 
de Aceptación para los jóvenes identificados como potencial beneficiario-candidato.  Es importante 
tener en cuenta que se deben diligenciar dos formularios, No. 1 (Aceptación), que estará habilitado 
hasta el 25 de febrero y otro de Inscripción, que estará habilitado desde el 19 de enero hasta el 1 de 
abril. Para diligenciar el Formulario No. 2 (Inscripción), el potencial beneficiario - candidato deberá 
contar con la admisión al programa académico en una Institución de Educación Superior, que haga 
parte de la oferta de la convocatoria del componente Excelencia, la cual se encuentra publicada en 
el portal Colombia Aprende (https://especiales.colombiaaprende.edu.co/generacione/#) y a través 
del ICETEX en el portal web. A partir del diligenciamiento del formulario No.2, el joven podrá iniciar 
el proceso de legalización, el cual se debe adelantar desde el 22 de enero hasta el 30 de abril. 
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Queremos invitarlos a que sus equipos encuentren en Generación E un programa que potencializa 
las actividades que ya vienen adelantando en materia de oportunidades, acompañándolos en el 
desarrollo de los procesos definidos para ser parte del Programa, con el propósito que los jóvenes 
de sus municipios, accedan a la educación superior y alcancen una trayectoria educativa completa.   
 
Encontrarán anexa a esta comunicación, la información detallada de los componentes de Equidad y 
Excelencia y el material de divulgación (piezas gráficas) para facilitar el proceso de divulgación a 
toda la comunidad estudiantil interesada. También estamos enviando el listado de potenciales 
beneficiarios candidatos que podrían aplicar al componente de Excelencia.  
 
Para mayor información sobre el programa Generación E, los invitamos a revisar el micrositio 
http://edusitios.colombiaaprende.edu.co/generacione/ o pueden comunicarse con los profesionales 
de la Dirección de Fomento de la Educación Superior; Tatiana Cuellar al correo  
tcuellar@mineducacion.gov.co  para los temas relacionados con el componente de Excelencia, y 
con  Luz Marina Navas o Jeisson Ulloa a los correos lnavas@mineducacion.gov.co o  
julloa@mineducacion.gov.co  respectivamente, para los temas relacionados con el componente de 
Equidad.  
 
 
Agradecemos su atención y colaboración. 
 
  

 
JOSÉ MAXIMILIANO GÓMEZ TORRES   
Viceministro de Educación Superior               
         

CONSTANZA LILIANA ALARCÓN PARRAGA 
Viceministra de Educación Prescolar, Básica y Media 
 

 
 
 
 


